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DE LA PR0V1MCIA DE LAS BALEARES
SALI! LOS II t It i ES. JUEVES Y SABADOS

IMITO DE OFICIO Art. 5.° Para ser admitido á oposi-1 natura. ; Art. 16. Al dia siguiente de dictada
’ 2.° Catedráticos de asignatura aná- la resolución de que se trata en los tres 

loga y de la misma sección. j artículos anteriores anunciará el Tribu-
3.a Catedráticos déla misma Facul- : nal los ejercicios, designando para ca

cioii á cátedras de Facultades es bas- ■
tante tener aprobados los ejercicios del . 
grado de doctor en la misma Facultad y

Núm. 527.
¡ sección de la vacante.
í Art. 6.° Los opositores que fueren 
í nombrados Catedráticos sin haber ob-

lad ó personas que gocen de reputación da uno, con 24 horas de anticipación, 
científica por sus escritos ó trab qos so- j el local, día y hora en que hayan de ce-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ; tenido el título correspondiente 
d e l a s b a l e a r e s . i i’án obtenerle ántes de tomar

i sion.

debe- 
pose-

En la Gaceta de Madrid de 5 del ac- j 
tual se halla el siguiente

DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por el ministro de Fomento.

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para las oposiciones á las cáte
dras dt- las Universidades, Escuelas pro
fesionales, Enseñanzas superiores é Ins
titutos de segunda enseñanza.

Dado en Somorrostro á veintinueve 
de marzo de mil ochocientos setenta y

Arl. 7.° En la convocatoria se ex-
í presará:
' l.° El título, establecimiento y suel

do de la vacante.

bre la ciencia objelo de la oposición, y j lebrarse.
tengan titulo igual ó superior al que 5 Art. 19. El opositor que sin alegar 
se exija para desempeñar la cátedra. ! justa causa no se presentase media ho-

Art. 11. Recaerá el nombramiento ra después de la señalada para comen- 
de seis jueces precisamente en cátedra- ; zar un ejercicio en que deba tomar par- 
ticos de la misma asignatura; y si no i te se entenderá que renuncia á la opo- 

i los hubiese, se completará dicho núme- sicion. Si la alegare y la estimare bas-

El titulo ó certificado de ejercí- i
, ro con los de asignaturas análogas.

Art
tante el Tribunal, podríi suspenderse el
acto por ocho dias lo más, actuando en- .El cargo de juez no es re-

_ (.......  \ J, al | nunciable para los catedráticos sino por tre tanto las otras trincas ó parejas si
de lo dispuesto en los artículos parentesco dentro del cuarto grado, ó | las hubiese. Si el Tribunal estimase tan 
o, 4,o y g o : pOr causa de imposibilidad plenamente ¡grave la causa que exija suspender el
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cios que para ser admitido se exija
teiioT* (
2.°, 3.c, , . .

3.° El plazo improrogable para pre- ' justificada á juicio de la Dirección gene- 
sentar las solicitudes, que terminará el , ral de Instrucción pública, ó de los Rec-

acto por más tiempo, consultará á la Di-

■" " áo, ; lores en su caso. '
............ necesidad de presentar ántes i Art. 13. El presidente y el secreta

. de este plazo en la Dirección general ■ rio del Tribunal serán elegidos por los 
cuatro.—Francisco Serrano.—El minis- de Instrucción pública si la cátedra es i individuos del mismo en la primera reu-

15 de agosto 
; í.° La ne

tro de Fomento, Tomás María Mos 
quera.

REGLAMENTO

í de Facultad ó Escuela superior, ó en el 
Rectorado de la Universidad respectiva

I si es de Instituto, las solicitudes de los
I interesados y el programa de que se ha

nion.
Art. 14. Antes del 1.° de setiembre

i anunciarán los Rectores en la Gaceta y 
i Boletin oficial de la provincia el local,, 
i dia y hora en que hayan de presentarsePARA LAS OPOSICIONES Á CÁTEDRAS. bla 611 el art. 8. , iua j uuia vu 4uu uujau uv

La población donde se hayan de los opositores para comenzar los ejercí- |b.
Articulo 1.° Cuando haya de pro

veerse por oposición una cátedra, la Di
rección general de Instrucción pública 
anunciará la vacante en el término de 
un mes en la Gaceta de Madrid en los 
^oletmes oficiales de las provincias y 
Por medio de edictos en lodos los es- 
lablecimientos públicos de enseñanza, 
Y las oposiciones darán principio el 15 
•lo setiembre.

Todas las vacantes de la misma asig
natura que ocurran ántes del 1.° de ju- 
T*o de cada año se incorporarán á la 
oposición anunciada. Las que vacaren 
después de esta fecha quedarán para el 
año siguiente.

Art. ].o Para ser admitido á oposi- 
Cl°n á las cátedras de Instituto ó Es-

verificar los ejercicios, que será siem-
pre Madrid para las cátedras de Facul
tad y Enseñanzas superiores, y la ca
pital del-dislrito universitario para las 
de Instituto y Escuelas asimiladas al 
mismo,

Art. 8.° Los opositores deberán 
acompañar sus solicitudes con el titulo, 
copia autorizada de él, certificación de 
haberle obtenido, ó de tener aprobados 
los ejercicios correspondientes, y con 
un programa dividido en lecciones de 
la asignatura ó asignaturas que com
prenda la cátedra vacante, precedido 

’ del método de enseñanza que crean pre- 
¡ ferible para la asignatura objelo de la

cios.
Art. 15. Cinco dias ántes del seña

lado para la presentación de los oposi
tores, y prévia citación del Rector, se 
constituirá el Tribunal; y después de 
designar de su seno el presidente y el 
secretario, dictará resolución fundada

reccion general de Instrucción pública, 
ó al Rector en su caso, quien resolverá 
dentro de cinco dias.

Art. 20. Todos ¡os ejercicios serán 
públicos, y cada uno se veúQcárá su
cesivamente por todas las trincas ó pa
rejas.

Art. 21. El primer ejercicio consis
tirá en contestar c! opositor á 10 ó más 
preguntas ó cuestiones de la asignatura 
vacante, sacadas por él á la suerte de 
entre 100 que con este objeto tendrá el 
Tribunal preparadas y depositadas en 
una urna. El acto durará una hora; pero
si el opositor invirtiese con menos de 

i 10 el tiempo, se prolongará el acto 
i por media hora para que las conteste
■ todas.

sobre la aptitud legal de los opositores. ' Las preguntas que una vez salieren 
Arl. 16. Reunidos los opositores en ’ de la urna no volverán á entrar en suer- 

el local, dh y hora designados, el se- i te, y se reemplazarán por otras nuevas

cuela asimilada al mismo se requiere 
Roer aprobados los ejercicios del grado •

Bachiller lo menos en la Facultad 
correspondiente, ó los de reválida en la 
carrera respectiva.

. Art. 3.° Para ser admitido á oposi
ción á cátedras de las enseñanzas pro
cesionales sólo se exigirá tener aproba
dos los ejercicios para el titulo profesio- 
o-M corresiiondienle.

. Art. A.» para ser admitido á oposi
ción en las enseñanzas supeiiores sólo 
se exige tener aprobados los ejercicios 
del título correspondiente.

oposición.
Arl. 9.° Los Tribunales de oposi

ción se compondrán de nueve jueces 
nombrados por la Dirección general de 
lustrucchm pública. Para las cátedras 
de Instituto harán los nombramientos 
los Rectores.

La oposición podrá verificarse aunque 
no concurran más que siete de los nom
brados, y para que sea válida la elección 
basta que lomen parte en la votación 
cinco.

Arl. 10. Los nombramientos de jue
ces recaerán en personas comprendidas 
en las categorías siguientes;

1.° Caledrálicos de la misma asig-

cretario del Tribunal leerá, en presen
cia de este, h providencia á que se re
fiere el artículo' anterior; y si ninguno 
de los opositores apelase en el acto, se 
formarán por suerte las trincas ó pare
jas á que hubiese lugar, según el núme
ro de estos.

i para cada opositor.
! Art. 22. El segundo ejercicio con- 
i sistirá en una lección de hora, tal como 

la daría el opositor á los alumnos sobre 
un punto de la asignatura vacante y 
que elegirá de tres sacadas por él á la 

i suerte de otras tantas como contenga su
Art. 17. Si apelare algún opositor * programa. .

" El opositor deberá preparar la lección 
en el espacio de cuatro horas, cnmnle- 
tamente incomunicado; pero facilitándo-

de la providencia relativa á su aptitud ¡ 
legal* ó á la de otro cualquiera de los 
opositores, presentam por escrito en el 
término de 24 horas las razones que 
tenga que alegar al presidente del tribu
nal, y osle las pasará con informe á la 
Dirección general de Instrucción públi
ca, ó al Rector de la Universidad cuan
do las oposiciones sean de Instituto, 
para la resolución definitiva que dictará 
en el término de cinco días, y comuni
cará al Tribunal para que proceda á la 
formación de las trincas ó parejas y dé 
comienzo á los ejercicios.

scle libros: si la lección exigiese experi
mentos, el Tribunal concederá el tiem
po que considere necesario.

Este ejercicio se verificará en un solo 
acto, para lo cual terminada la lección 
los coopositores harán observaciones por 
espacio de media hora cada uno

Art. 23. El tercer ejercicio consis
tirá en un discurso hecho sucesivamente 
por cada una de las trincas ó parejas, 
cuya lectura no excederá de tres cuar-
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tos de hora.

Este discurso lo compondrá en el es
pacio de 12 horas, completamente inco
municados, pero facilitándoseles los li
bros que necesitaren.

El presidente del Tribunal, de acuer
do con el Rector, cuidará de la incomu
nicación, adoptando al efecto las dispo
siciones convenientes.

Los jueces prepararán en el mismo dia 
en que haya de tener lugar el acto 12 
puntos generales relativos á la asignatu
ra vacante, y el opositor más joven de 
la trinca ó pareja sacará á la suerte uno 
que entregará al secretario, quien lo 
leerá en alta voz y dará una copia á 
cada opositor. Se anotará la hora á fio 
de que pasadas las 12 señaladas el pre
sidente recoja los escritos firmados y 
cerrados, y firmada también la cubierta.

Reunido el Tribunal al dia siguiente, 
el presidente devolverá por su orden á 
cada opositor el discurso de la misma 
manera que le recibió. Dada lectura de 
un discurso, los coopositores harán las 
observaciones que les parezcan por es
pacio de media hora cada uno.

Terminado el acto, se entregará el 
discurso al Tribunal para que lo exami
ne y una al expediente. Igual procedi
miento se seguirá con las demás trincas 
ó parejas.

Art. 24. El cuarto ejercicio consis
tirá en la lectura por cada opositor del 
programa de que habla el art. 8.° Esta 
lectura no excederá de dos horas; pero 
si no pudiese leerse en este tiempo, los 
coopositores tendrán el derecho de pe
dir la lectura de aquella parte áque ha
yan de hacer observaciones, cuya dura
ción tampoco excederá de una hora por 
cada coopositor.

Los programas estarán en la Secreta
ria del Tribunal á disposición de los jue
ces y de los opositores desde la consti
tución de aquel hasta empezároste ejer
cicio. Este ejercicio puede dividirse en 
dos actos para cada opositor. Se pro
curará que los ejercicios de oposición 
no se interrumpan sino por causas ple
namente justificadas.

Art. 2o. Cuando las asignaturas lo 
requieran, determinará además el Tri
bunal el ejercicio práctico á que deban 
someterse los opositores, quienes darán 
siempre sobre él las explicaciones nece
sarias.

Art. 26. El tiempo de hacer obser
vaciones, cuando sed una pareja la que 
actúe, se aumentará en una tercera par
te. Cuando haya un solo opositor, harán 
las observaciones prevenidas en los ar
tículos anteriores los jueces del Tribu
nal por turno.

Art. 27. Si quedase en una trinca 
ó en una pareja un solo opositor por 
haberse retirado sus compañeros, y hu
biere otras trincas ó parejas, se ordena
rán de nuevo cubriéndose las fallas con 
los que tengan los números inmediatos; 
pero cuidando que ningún opositor ten
ga más ni ménos ejercicios que los de
terminados en este reglamento.

Art. 28. Para las oposiciones á cá
tedras de dibujo se arreglarán progra
mas especiales de ejercicios, según eT 
carácter y aplicación que en cada loca
lidad convenga dar á esta enseñanza: 
estos programas se insertarán en la con
vocatoria.

Art. 29. Sólo tendrán voto los jue
ces que hayan asistido á todos los ac
tos.

Art. 30. En sesión secreta votarán 
nominalmente los jueces un opositor 
para cada cátedra vacante, lo cual cons
tará en el acta. Se hará á continuación 

en sesión pública la proclamación de 
catedrático, expresando solamente el 
número de votos que obtuvo cada opo
sitor.

Para calificar á los opositores debe
rán tener en cuenta los jueces, no sólo 
su mérito relativo, sino el absoluto.

Después de la votación se hará el re
cuento de votos, y el presidente del 
Tribunal proclamará catedrático al opo
sitor que haya obtenido mayoría abso
luta de los votantes.

Art. 31. Si después de la primera 
votación ninguno de los opositores reu
niese mayoria absoluta de votos, se pro
cederá áotra nueva entre los dos que 
hayan obtenido mayor número.

Art. 32. Si en la segunda votación 
hubiese empate, el Tribunal dispondrá 
un nuevo ejercicio entre los dos oposi
tores en cuestión. Este ejercicio, en cu
ya virtud se resolverá el empate, versará 
sobre los puntos que mayor divergencia 
de pareceres hayan ocasionado entre los 
jueces.

Art. 33. De cualquier infracción de 
lo preceptuado en este reglamento po
drán apelar los opositores para ante la 
Dirección general de Instrucción públi
ca ó para ante los Rectores respectiva
mente. La apelación, que será siempre 
fundada, se intentará dentro del segun
do dia después de la votación, y se in-, 
terpondrá el presidente del Tribunal, 
quien dará cuenta de ella al opositor 
declarado catedrático para que en el tér
mino de dos dias pueda exponer por 
escrito cuanto crea conducente al man
tenimiento de su derecho. Dos dias des
pués la remitirá con informe del Tribu
nal á la Dirección general de Instrucción 
pública ó al Rector del distrito en su 
caso.

Art. 34. La Dirección general de 
Instrucción pública, ó. el Rector respec
tivo, dictará resolución fundada decla
rando procedente ó improcedente la ape
lación interpuesta. En el primer casóse 
reparará la informalidad; y si esta hu
biese sido grave, se procederá á nueva 
oposición ante otro Tribunal nombrado 
en la misma forma y con las mismas 
condiciones que el anterior.

Art. 35. El opositor proclamado ca
tedrático entrará en la posesión de su 
cátedra tan luego como haya obtenido el 
correspondiente nombramiento y el ti
tulo administrativo expedidos por el Mi
nisterio de Fomento, al que el Tribunal 
remitirá para el efecto copia autorizada 
del acta final de los ejercicios con la pro
clamación del catedrático y un resúmen 
de las notas anteriores.

Art. 36. Los Tribunales podrán 
conceder mención honorífica á los opo
sitores que se hubiesen distinguido no
tablemente en los ejercicios, y que sin 
embargo no obtuvieren cátedra.

Art. 37. Por via de indemnización 
se abonará mensualmenle á los cate
dráticos de Madrid, y á los de la capi
tal del distrito universitario cuando las 
oposiciones tengan lugar en este punto, 
la cantidad correspondiente á la mitad 
díí sueldo que disfrutan los catedráti
cos de entrada en las Universidades 
respectivas. A los catedráticos do pro
vincias, cuando la oposición sea en Ma
drid; á los de fuera de la capital del dis
trito universitario en su caso, y á los 
que no sean catedráticos, se les abonará 
doble indemnización.

El tiempo para abonar esta indemni
zación se empezará á contar desde la 
constitución del Tribunal hasta dos dias 
después de terminados los ejercicios 
para los jueces de Madrid, y para los 

de la capital del distrito universitario en 
su caso. Para los de fuera del distrito 
universitario se empezará á contar cua
tro dias antes dé" constituirse el Tribu
nal y cuatro después de terminados los 
ejercicios, y para los de provincias que 
vengan á Madrid ocho dias ánles y ocho 
después.,

Art. 38. Los gastos que ocasionen 
las oposiciones se satisfarán con cargo 
al presupuesto general del Estado.

Art. 39. Queda derogado el regla
mento para las oposiciones á cátedras 
de l.° de junio de 1873, y todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
reglamento.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Las oposiciones anunciadas actual
mente se celebrarán conforme á las pres
cripciones vigentes al tiempo de la con
vocatoria. Sin embargo, aquellas en que 
fallen más de dos meses de plazo para 
la presentación de documentos se verifi
carán con arreglo á las disposiciones de 
este reglamento.

Aprobado por el Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República. Madrid 
29 de marzo de 1874.—Mosquera.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 10 abril 1874.-—Cipriano Ga- 
rijo.

Núm. 528.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Administración.—Estadís
tica .—Territorial.—Circula r.—Deb i e n - 
do procederse en el presente mes á la 
renovación por mitad de las Juntas 
periciales en los pueblos de esta pro
vincia, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 13 del Real decreto de 23 de 
mayo de 1845, y en el párrafo 1.° de 
la Real orden de 10 de febrero de 
1859, he acordado dirigirme á las au
toridades locales de esta provincia 
para que sin pérdida de momento se 
dediquen á practicar las operaciones 
necesarias al efecto.

En su consecuencia, tan luego co
mo los Sres. Alcaldes reciban el Bo- 
letin oficial en que se inserte esta cir
cular, convocarán desde luego los 
respectivos Ayuntamientos para ve
rificar el sorteo de la mitad de los in
dividuos que componen dichas Jun
tas, que ha de ser renovada, consi
derándose desde luego eliminados 
los peritos que hubiesen fallecido, 
dejado de ser contribuyentes ó elegi
dos concejales, y descontán dose de 
la mitad sorteable el número de los 
que se hallasen comprendidos en al
guno de aquellos casos.

Verificada esta operación, proce- 
cederá el Ayuntamiento á la elección 
de los individuos, cuyo nombramien
to le comete el art. 13, del Real de
creto de 23 de mayo ya mencionado 
y propondrá á esta Administración 
económica, en una lista triple, igual 
número de individuos, y el impar si 
le hubiere, para que esta Administra
ción proceda al nombramiento de los 
que deben completar la mitad rono- 
vablc.

Deberán tener presente los Ayuli
tamientos que dos de los peritos re
partidores, cuando el número de es
tos no llegue á ocho, y tres desde es
te número en adelante, serán preci

samente nombrados entre los pro
pietarios que residan fuera del pue
blo, todo con arreglo á lo prescrito 
en el art, 13, del Real decreto ya ci
tado. Al mismo tiempo, y por el mis" 
mo medio serán nombrados tantos 
suplentes como la mitad de los peri
tos repartidores, entre los contribu
yentes de residencia fija en el respec
tivo pueblo, para reemplazar á los 
que de los segundos dejasen de asis
tir al desempeño de sus funciones.

Al proceder los Ayuntamientos tan
to al nombramiento de los individuos 
que por su elección deben entrar en 
las juntas periciales como á las pro
puestas que deben remitir á esta Ad
ministración, cuidarán también de 
observar las prevenciones dictadas 
en Real orden de 30 de junio de 1863 
que se insertan á continuación.

Reitero á las corporaciones muni
cipales de esta provincia la mayor ac
tividad en el cumplimiento de este 
servicio, esperando que convencidas 
de la urgente necesidad de ultimar
lo en breve plazo, me comunicarán 
su resultado para el dia 17 del cor
riente mes.

Palma 8 abril de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Prevenciones dictadas en Real or
den de 30 de junio de 1863, para pro
ceder á la elección de peritos repar
tidores.

1 .a Para que tengan intervención 
todas las clases de contribuyentes, á 
fin de que ¡os actos de dichas corpo
raciones lleven un sello de estricta 
justicia se dividirán estos en tres ca
tegorías ó grupos.

2 .d La primera categoría la com
pondrán los mayores contribuyen
tes, que será la tercera parte de los 
que figuren en el reparto de cada 
pueblo.

3 .a La segunda categoría la for
mará la otra tercera parte de los que 
figuren en el reparto de cada pueblo.

4 .a , La otra tercera categoría será 
de la última tercera parte de los que 
paguen cuotas mínimas.

5 .a Después que se haya hecho 
esta clasificación previa, se nombra
rá por los Ayuntamientos un indivi
duo, por lo menos, por cada una de 
dichas categorías para que desempe
ñe el cargo de repartidor, ó si el mu
nicipio estimase mas oportuno el 
sorteo por cada una de ellas separa
damente, podrá optarse áeste medio 
siempre que la mayoria de la corpo
ración lo acordase.

6 .a La misma forma de tres cate
gorías habrá de seguirse para las ter
na que según el mencionado arti
culo 13 han de elevarse por los Ayun
tamientos á las Administraciones 
principales de Hacienda pública, asi 
como también para el nombramient0 
de los suplentes que determina c> 
mismo.

7 .a Igual sistema habrá de seguí1*; 
separad nombramiento de los dos0 
tres peritos, según su caso, que ha° 
de elegirse de entre los propietari°s 
que residan fuera del pueblo: He' 
vándose á cabo, por lo tanto, la f°r' 
ma de categorías que se dispone para 
los contribuyentes quesean vecinos-
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Núm. 529.
0. Francisco María Donnetjuez de prt- 

mera instancia del distrito de la Lon
ja dé la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia

Antonio L1 abres y Magraner falle
cido ab-intestato en la villa de Soller 
en veinte de febrero de mil ocho
cientos cincuenta y dos, para que en 
el término de treinta dias comparez
can á deducir su derecho en los au
tos promovidos en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito por Pedro 
Juan Enseñat y otros sobre declara
ción de herederos de dicho Antonio 
Llabrés.

Palma cuatro abril mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Ma- 
ria Donnet.—Por su mandado, Anto
nio M.a Rósselló.

Núm. 530.
Por este segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á las herencias de 
Gabriel Pujol y Bordoy y de Ana Ca- 
lafell y Frau muertos ab-intestados 
en la villa de Galilea el primero dia 
nueve de abril de mil ochocientos se
senta y dos y la segunda en cinco de 
setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro para que en el término 
de veinte di as comparezcan á este 
Juzgado á deducirlo; pues que de no 
hacerlo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar por tenerlo asi acor
dado con auto del dia de hoy recaído 
en dicho ab-intestato á instancia de 
Raimundo Pujol y otro.

Palma siete de abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Anto
nio Tomas. '

Núm. 531.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por este segundo y último edicto 
se cita llama y emplaza á ios que se 
crean con derecho á heredar á Ber
nardo Vidal y Ordinas fallecido en 
esta ciudad dia veinte y siete de ene
ro de mil ochocientos veinte y nue- 

para que en el término de vein
te dias, á contar desde el siguiente al 
< e su inserción en el Boletin oficial 
be esta provincia, comparezcan á de- 
J bbn 1o en los autos juicio de ab-in- 
mstato del mismo Vidal, pues que 
bono hacerlo les parará el perjuicio 
luc haya iUgar en derecho; en la in- 

^e|igencia que se han presentado á 
aclamar la herencia del finado sus 
"jas Petra, Juana María c Isabel Vi

dal y Crespí.
Palma siete de abril de mil ocho- 

yentos setenta y cuatro.—Francisco 
BonetU*a M*’ Enrique 

Núm. 532.
eíb °ii‘ l)resente segundo edicto se 
eví ama y emplaza á todos que se 

an con derecho á heredar á Geró-

nima Salvá y Puig natural de la villa 
de Llummayor por haber muerto en 
la de Algaida y sin testar el dia vein
te de octubre del año último; para 
que comparezcan á deducirlo dentro 
del término de veinte dias, en los 
autos juicio de ab-intestato, promo
vidos ante este Juzgado y Escribania 
del infrascrito actuario, por Miguel, 
Pablo y Margarita Salvá y Puig veci
nos de la expresada villa de Llum
mayor y en su nombre el procura
dor D. Rafael Ramis sobre declara
ción de herederos legales de dicha ti
nada á favor de sus hermanos los 
propios demandantes y de su otro 
hermano común Juan Salvá y Puig.

Palma siete de abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 533.
D. Francisco de Asís Ibañez y Brotons, 

Juez de primera instancia del partido 
de Manacor.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta por término de vein
te dias, una porción de tierra deno
minada la Rota den Vesa do ostensión 
de cuatro cuarteradas poco más ó 
ménos cultivo con arbolado con sus 
lindantes por el N. con camino que 
conduce á cana Bou, por Levante y 
S. con camino de Son Pelat por Oeste 
con tierras de Mateo Escales justi
preciada en dos mil ochenta pesetas; 
otra finca denominada la Talaya del 
Pi cultivo secano con arbolado de 
ostensión de tres cuarteradas según 
relación de la Vidal que linda por el 
N. con tierras de 1). Sebastian Vila, 
por Levante con las de Pedro Juan 
Tomás, por el S. con las de Damián 
Vidal, por Poniente con la de Barto
lomé Vidal, justipreciada en mil cien-, 
to cuarenta pesetas; otra pieza deno
minada la Tanque del Cós de cabida 
de una cuarterada y media secano 
que linda cop tierras del honor Ber
nardo Covas, por el N., por Levante 
con las de 1). Miguel José Escales, 
por el S. con las de los herederos de 
Pedro Vidal y por Poniente con tier
ras de Blas Llacer justipreciada en 
nuevecientas cincuenta pesetas, cu
yo total de ellas importan cuatro mil 
ciento setenta pesetas, propiedades 
de Catalina Vidal; y queda señalado 
para su remate el viernes diez y siete ; 
de abril próximo venidero á las diex : 
de la mañana en los estrados de este 
Juzgado; siendo de cargo del com
prador los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás consi
guiente á esta. •

Dado en Manacor á diez y ocho de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro. —Francisco de As ís  Ibañez.— 
Por su mandado, Rafael Roselló,

Núm. 534.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

En virtud del preséntese cita, lla
ma y emplaza á los hermanos don 
Podro y D. Ramón Eurich y Palliser 
hijos de Juan y de Isabel, el primero 
natural de Alayor y el segundo de 
San Juan deCarbonell del término de 
Mercadal, y ámbos ausentes en igno-

rado paradero, para que como otros 
de los herederos abintcstato de su 
hermano D. Juan Eurich y Palliser, 
se presenten á usar de su derecho en 
el juicio necesario de testamentaria 
del mismo pendiente en este Juzga
do y actuación del infrascrito escri
bano, parándoles si no lo hicieren el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á siete de abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Rafael Blasco.—Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 535.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

actuación del infrascrito escribano 
pende un espediente formado para la 
tasación de los terrenos que deben 
ser expropiados para la construcción 
de los trozos cuarto y quinto de la 
nueva carretera de Mahon á Cinda
dela, en el cual se han dictado la si
guiente

Providencia.—Por practicada la 
tasación que se acompaña con el an
terior oficio, y comuniqúese á los 
dueños de las fincas valoradas á fin 
de que dentro del término de nueve 
dias manifiesten su conformidad ó es- 
pongan de agravios, y con lo que di
jeren ó no diese cuenta espirado que 
sea dicho término. Y para la notifi
cación de esta providencia á los in- । 
teresados no residentes en esta ciu 
dad espidánse los oportunos despa
chos, notificándose los ausentes en 
ignorado paradero por medio de edic
tos. Lo mandó y firmó el señor juez 
en Mahon á veinte y seis do marzo 
de mil ochocientos setenta y cuatro, 
doy fé.—Blasco.—Juan Pons, escri
bano.

Y á fin de verificarse la preinserta 
providencia álos ausentes en ignora
do paradero D.a María Febrer y don 
Jaime Capó vecinos (pie fueron de 
Ferrerias, se espide el presente en 
Mahon á veinte y ocho de marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Rafael Blasco.—Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETO.

Creada por decreto de esta fecha la 
Secretariado la Presieencia del Peder 
Ejecutivo de la República y de la Es
tampilla.

Vengo en disponer que la Secreta
ría reorganizada por decreto de 20 
de enero último vuelva á tomar su 
antigua denominación de Secreta 
ría general de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Somorrostro diez y sqis de marzo 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Francisco Serrano.—El presiden
te del Consejo de Ministros, Juan de 
Zavala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO. 

El presidente del Poder Ejecutivo 
de la República ha tenido á bien de
clarar cesante, por supresión del car
go, á D. Benigno Quirós y Con tro ras 
inspector general de la Beneficencia

particular.
Dado en Somorrostro á veintisiete 

de marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida con fecha 6 de noviembre úl
timo por D. Samtes Gandarillas, soli
citando como concesionario del fer
ro-carril de Santander á la playa del 
Sardinero en la parte que afecta al 
dominio público, próroga del plazo 
para la construcción hasta el dia lo 
de junio del corriente año, atendida 
la imposibilidad determinar las obras 
en el período marcada en el pliego 
de condiciones por las dificultades 
para llevar á efecto la expropiación 
de los terrenos particulares que ha de 
ocupar.

Vistos los certificados que acompa
ña y el dictámen del ingeniero jefe 
encargado de la inspección.

Vístala condición 14 del pliego de 
las particulares de esta concesión, en 
cuya virtud se reservad gobierno la 
facultad de prorogar el plazo señala
do para la construcción de la línea 
cuando lo impida algún caso de fuer
za mayor.

Considerando que la imposibilidad 
de ocupar los terrenos de propiedad 
particular hasta la últimacion de los 
expedientes de expropiación de los 
mismos ha impedido la prosecución 
de las obras convenientemente de
sarrolladas en la parte cedida por el 
Estado, á consecuencia de lo cual no 
es dable conducir, por medios que 
no sean excesivamente costosos, el 
material fijo ó lo restante de la línea, 
constituyendo esta circunstancia un 
verdadero caso de fuerza mayor inde
pendiente del ánimo y voluntad de la 
empresa.

Considerando que el Estado no dis
pensa á la misma auxilio ni subven
ción alguna, habiendo otorgado el 
Ayuntamiento de Santander la próro
ga que se pretende en la parte de la 
línea concedida por dicha corpora
ción;

El presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, conformándose con 
lo propuesto porosa Dirección gene
ral, ha resuelto accederá lo solicita
do en la instancia de que se trata, 
prorogando hasta el dia 15 do junio 
próximo el plazo señalado para la 
construcción en la condición 12 del 
pliego aprobado en 3 de diciembre de 
1872. , . ,

De orden de S. E. lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de marzo do 1874.—Mos
quera.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

(Gaceta del 2 de abril.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Para formar la Junta de Patronos 
del hospital de Italianos de Madrid, 
el presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha tenido á bien nom
brar á los Sres. D. Federico Fallóla, 
D. Pedro Nicolí, D. Nicolás María 

I Serrano, D. Manuel Cabeza do Vaca,
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D. Pedro Cort, D. Sal vi no Sierra, y 
D. Alejandro Olivares; mandando ce
sar en su consecuencia la Junta de 
Patronos nombrada por el Gobierno 
de la República, por órdenes de 8 de 
mayo y 5 de junio del año último.

Dado en Sornorrostro á veintiséis 
de marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz,

Para formar la Junta de Patronos 
del hospital del Buen Suceso, el pre
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien nombrar 
á los Sres. D. Sebastian González 
Nandin, 1). Alberto Santias, D. Ma
nuel Falcó y d’Adda, D. Matías Ed
mundo Tirel y Gómez de las Casas, 
]). José Murga, D. Juan Alberto Ca
sares, D. José Esquerdo, D. Patricio 
Pereda, D. Benito Pasaron, D. Brau
lio Larrabide, 1). Luis Rodríguez 
Seoane, D. Francisco Delgado Jugo, 
1). Nicolás Soto, D. Manuel Mercloy 
1). Enrique Marios; mandando cesar 
en su consecuencia la Junta nom
brada por decreto de 26 de mayo úl
timo.

Dado en Sornorrostro á veintiséis 
de marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.

Para formar la Junta de Beneficen
cia particular de la provincia de Cá
diz, el presidente del Poder Ejecuti
vo de la República ha tenido á bien 
nombrar á los Sres. D. Manuel de la 
Maza y Pedrueca, D. José Rojo, don 
Rafael Mato, D. Jerónimo Ceballos y 
Rubio, D. Antonio Lara y Martel, don 
Valentín Gautier Arriaza y 1). Andrés 
Solano.

Dado en Sornorrostro á veintiséis 
de marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.

Para formar la Junta de Beneficen
cia particular de la provincia de Za
mora, el presiiientc del Poder Ejecu
tivo de la República ha tenido ábien 
nombrar á los Sres. D. Antonio Jesús 
de Santiago, D. Ignacio Corcho, don 
Angel Bustamante, D. Ildefonso Mer- 
chan, D. Miguel Requejo, D. Rodri
go Penal va y D. Mateo Caños.

Dado en Sornorrostro á veintiséis 
de marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.

Para formar |a Junta de Beneficen
cia particular de la provincia de Gua- 
dalajara, el presidente del Poder Eje
cutivo de la República, ha tenido á 
bien nombrará los Sres. D. Félix Ma
ría Clemencia, 1). José Ruiz Estéban, 
D. Lope Román y Cárdenas, D. Dá
maso Laguna, D. Luis Novoa, don 
Manuel González Hierro, 1). Luciano 

. Lanza, D. José Pardo, D. Félix Hita, 
D. Blas Hernández Santamaría y don 
Mariano Sánchez.

Dado en Sornorrostro á veintiséis 
de marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro. —Francisco Serrano.—El 
"ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto lo propuesto por 
esa Dirección general en 9 del cor
riente; y en consideración á que no 
deben estar mas beneficiados en la 
imposición de multas los introducto
res de géneros que adeudan al avalúo 
que los que los presentan al despa
cho, sujetos según sus clases á pagar 
por unidades de peso, cuento ó me
dida, el presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, de conformi-

estrictamente á lo prevenido en las leyes 
y regl imenlos, no solamente respetasen 
los derechos de los profesores de prime
ra enseñanza, sino que atendiesen al 
pagD de sus haberes y del material con 
la debida puntualidad, habiéndose lle
gado en 21 de enero de 1871 al extre
mo de mandarles satisfacer sus atrasos 
por el Tesoro público, al que deberían 
reintegrar después los Ayuntamientos. 
Pero estas laudables merfidas no produ
jeron, por desgracia, más resultado que 
el auxilio momentáneo de aquellos fun
cionarios: y quedando en pié la causa 
del mal, este revivió inmediatamente

dad con lo propuesto por V. I., ha re
suelto que el caso 4.° del art. 209 de 
las Ordenanzas quede redactado en con igual ó mayor fuerza bajo la espe- 
esta forma: «Por las diferencias en ' ranza tal vez de otros adelantos seme-
el valor de los géneros que adeuden 
avalúo, si exceden de 10 por -100, pa
gará el consignatario, cuando se con
forme con el aumento hecho por los 
Vistas, un recargo igual á los dere
chos de la diferencia; y doble, canti
dad si, recorriéndose á la tasación 
de peritos, estos deciden que el valor 
de las mercancías excede en 10 por 
100 del consignado por el interesado 
en su declaración.»

De orden del referido presidente lo 
digo á V. I. para su inteligencia y de
más fines oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid I I de 
marzo de 1874.—Echegaray.—Se
ñor director general de Aduanas.

^Gaceta del 1.° de abril^

-jantes; de suerte que hoy se hallan 1 is 
cosas en una situación idéntica á la que 
ántes de aquellas disposiciones existia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

Sr. Presidente: La situación aflictiva 
y angustiosa en que se li dian los pro
fesores de Instrucción primaria, señala
damente en los distritos rurales, exige 

■ una medida pronta y eficaz que remedie 
este grave mal, ó por lo menos lo ate
núe, hasta que por medio de una ley 
general preparada en la calma y madu
rez necesarias y robustecida con la au-
loridad moral y material de las Cortes 
se resuelvan los diversos problemas que 
entraña la organización de la instrucción 
pública en lodos sus grados.

Encuéntranse actualmente y desde 
hace bastante tiempo dichos profesores 
vejados hasta el extremo, ya con la su
presión de sus Escuelas, ya con la ar
bitraria destitución de sus cargos, ya 
con persecuciones individuales en algti- 
n <s localidades, y sobYe todo, con el 
considerable retraso en el pago de sus 
módicas dotaciones., viéndose reducidos 
á la mayor estrechez cuando no sumi
dos en ¡a miseria y lastimados en sus 
derechos, hallándose también las escue
las, como es consiguiente, en el más de
plorable estado de abandono.

Numerosas reclamaciones se han ele
vado á la Dirección general del ramo y 
al Ministerio de Fomento haciendo pre
sente esta critica situación del Profeso
rado de Instrucción primaria y pidien
do se le pusiese término: la prensa pe
riódica de todos los partidos, y espe
cialmente la consagrada h la defensa de 
los intereses del Magisterio, ha dirigido 
constantes y enérgicas excitaciones al 
Gobierno con el mismo objeto, y la 
opinión pública, haciéndose eco de 
este clamor general, exige imperiosa
mente (jue no se dem >re por más tiem
po la satisfacción de tan apremiante ne
cesidad.

El Gobierno ha dictado en épocas an
teriores diferentes disposiciones á fin 
de que los Ayuntamientos, ateniéndose 

bien y constitutiva del trascendental é 
importantísimo servicio de instrucción 
pública.

La recaudación de los fondos destina
dos al pago del personal y material de 
primera enseñanza ha continuado, es 
verdad, desde la promulgación de aque
lla á cargo de las Corporaciones muni
cipales. No se consideró necesario sin 
duda hacer uso de la referida facultad 
de centralizar en la capital de provincia 
dichos fondos, porque ios profesores de 

■ Instrucción primaria no habían llegado 
í al lastimoso estado en que hoy se en
! cuentran, ó porque se creyesen sufi- 
’ cíenles los demás medios que podían 
I emplearse para evitarlo. Pero esto no 
’ quiere decir que se hubiese tenido por 
¡ revocada aquella prescripción, ni que á 
i su aplicación se haya renunciado, fie 

Sea por la referida esperanza, ahora ¡ 
más que nunca irrealizable, dada la ere- I 
cíenle penuria del Tesoro, sea por ha- ¡ 
liarse privados los Ayuntamientos de ' 
algunos de los recursos con que ántes ! 
contaban para sus gastos municipales, ; 
sea porque el principio de autoridad no । 
ha sido en determinadas circunstancias ; 
tan respetado como era necesario, sea, i 
en fin, porque en algunas comarcas to
davía no se da á la educación toda la 
importancia que tiene, siendo como es 
el origen de todas las fuentes de la pros
peridad social, lo cierto es que el perso
nal y material de las Escuelas de pri
mera enseñanza, no solamente quedan 
postergados y desatendidos cuando los 
fondos existentes no bastan para cubrir 
todas las atenciones del Municipio, sino 
que aun en épocas de más holgura se 
las mira con cierto desden, que ni por 
las condiciones de los que están con
sagrados á la noble profesión del Ma
gisterio, ni por lo elevado y digno de 
su misión puede justificarse de manera

todos modos, la necesidad de sacar á 
los profesores de la tristísima situación 
en que se hallan es tan imperiosa, que 
aun suponiendo que la ley municipal 
se oponga á ello en su letra y en su es
píritu, seria indispensable adoptar la 
medida de que se trata, no dejando por 
más tiempo al arbitrio de los Ayunta
mientos el satisfacer ó dejar en descu
bierto la obligación tenida por una de 
las más sagradas é indeclinables en to
dos los paises civilizados; la de educará 
los ciudadanos.

Fundando en estas consideraciones el 
ministro que suscribe, tiene la honra 
de someter á la aprobación del señor 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 22 de marzo de -1874.—El 
ministro de Fomento, Tomás María Mos
quera.

j
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La ley de 9 de setiembre de 1857, 
que dejó á cargo de los pueblos la ense
ñanza de los niños de ambos sexos, 
mandando incluir en los presupuestos 
municipales como gasto obligatorio la 
cantidad necesaria para atender á la 
misma, dispuso al propio tiempo en su 
art. 198 que «el Gobierno adoptase 
»cuantos medios estuviesen á su alcan- 
»ce para asegurar á los Maestros el pnn- 
»tual pago de sus dotaciones; pudien- 
»do, cuando fuese necesario, establecer 
»en las capiUles de provincia la recau- 
»dacion y distribución de los fondos

Gobierno no ha hecho uso de esta facul-

DECRETO.

El presidente del Poder Ejecutivo de 
« la República, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, á propuesta del de Fomen
to, decreta lo siguiente:

Articulo l.° Los Ayunt imienlos en
tregarán en las Administraciones de Ha
cienda de las provincias respectivas las 
cantidades consignadas en los presu
puestos municipales para el personal y 
material de Instrucción primaria. ,

Art. 2.° Los jefes económicos dis
pondrán la distribución de estas can
tidades con la debida regularidad á los 
piofesores' de niños y niñas, podiendo, 
si lo creen conveniente, delegar sus fa
cultades en los Administradores subal-

d 
c

»cousignados para esle objeto y para el ¡
»malerial de Escuelas á fin de que los 1

temos. .
Art. 3.° Para el exacto cumplimie 

»pagos se hiciesen con la - debida regu- to de esle servicio emplearán ¡as medí- 
»larklad y exactitud.» Aun cuando el das coactivas prevenidas para la recau-

dación de contribuciones directas.
Art. 4.° Por los Ministerios de F0'tad que previsoramente le quedó re

servada, creyendo sin duda que los mentó y Hacienda se diciarán las disp^ 
Ayuntamientos, á pesar de las difíciles , siciones convenientes para la ejec-jciw 
circunstancias que en varias épocas han ■ del presente decido. ,
atravesado, llenarían al fin uno de sus j Dado en Sornorrostro á veinlicuai' 
más ságrados deberes, atendiendo en 
justicia al pago de los profesores, no
por eso ha renunciado á ella; y en con
cepto del ministro que suscribe ha lle
gado la oportunidad de hacer uso de 
la misma como el medio más fácil y 
acaso el único en los momentos presen
tes de salvar las dificultades y conflictos
que quedan indicados. ,

La ley municipal vigente, al dejar co-j 
mo la precitada de 1857 la Instrucción
primaria á cargo de los ayuntamientos, 
y al prevenir que los fondos del presu
puesto municip d so recauden y distri
buyan por aquéllos, no ha derogado 
dicha prescripción de carácter especial 
comprendida en la ley, especial lam-

de marzo de mil ochocientos setenD. 
cuatro.—Francisco Serrano.—El mi’11; 
tro de Fomento, Tomás María M1'- 
quera.

^Gaceta del 31 de marzo-

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y Villanueüd PT° 
motor fiscal de Enguera. , !

Véndese en la Imprenta y librería 1 
Gelaberl, á 9 rs.

PALMA.—Imprenta de Gelaberl.
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